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1. Respecto a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandada Dr. Juan 

David Tobón (Ver anexo 12 del Expediente digital), en relación con la expedición 

de copias auténticas de las piezas procesales allí indicadas, se accede a ello, y en 

consecuencia, se ordena la expedición de las copias autenticadas solicitadas 

previa cancelación del arancel judicial ordenado por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

2. Por otro lado, el Despacho por medio de auto fechado el 12 de agosto de 2021, 

visible al anexo 13 del expediente digital, nombró los auxiliares de la justicia – 

peritos avaluadores-, los cuales no han sido debidamente notificados sobre su 

designación. Por lo anterior, se requiere a la parte demandada con el fin que 

proceda de conformidad y siguiendo los lineamientos del articulo 49 del C. Gral. 

Del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 
 

Sergio  Escobar Holguin 
Juez Circuito 

Civil 001 
Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 40 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 a las 8:00. a.m.   
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